
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 9 nueve de marzo de 2021 dos mil 

veintiuno.                    

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 2052/1ªSala/20 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante  

Juicio en Línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, el 06 seis de noviembre del 2020 dos mil veinte, la persona 

mencionada en el párrafo precedente promovió, por su propio derecho,  

proceso administrativo en el cual señalo como acto impugnado el         

siguiente: 

 

«...la ilegal resolución de 22 (veintidós) de septiembre de 2020 (dos mil veinte), dictada 

en el procedimiento administrativo disciplinario número *****, en la que se me impone la 

sanción consistente en suspensión temporal de funciones por 90 (noventa) días sin goce 

de sueldo».  (Sic) 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 

2) como el reconocimiento del derecho y condena a la autoridad demandada,  

a: (i) no ser suspendido temporalmente por el plazo de 90 noventa días; (ii) 

realizar las gestiones a efecto de eliminar la inscripción de la sanción o            

en su caso, se abstenga de inscribirla, y (iii) en caso de ser ejecutada la 

sanción impugnada, el reembolso de los días de salario diario dejados de 

percibir.   

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el    

12 doce de noviembre de 2020 dos mil veinte, se admitió la demanda, se 

ordenó correr traslado de ella a las autoridades demandadas y se les emplazó 

para que dieran contestación a la misma. Se tuvieron por admitidas las   
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pruebas documentales ofrecidas y exhibidas por el actor en su escrito de 

demanda.  

 

No se concedió la suspensión solicitada -de la suspensión temporal por     

90 noventa días sin goce de sueldo-, dado que la sanción impugnada fue 

impuesta al actor por haber incurrido en la comisión de una «falta grave»; 

situación que impide seguir prestando sus servicios como policía adscrito          

a la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Irapuato, Guanajuato,        

ya que de concederse se contravendrían disposiciones de orden público e    

interés social.                

 

En proveído de fecha 12 doce de enero de 2021 dos mil veintiuno, se           

tuvo a las autoridades demandadas -Secretario Técnico, Presidente del 

Consejo de Honor y Justicia para los Cuerpos de Seguridad Pública del 

Municipio de Irapuato, Guanajuato, y al referido Consejo a través de su 

representante- por contestando la demanda en tiempo y forma, así como por 

admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas en su ocurso de 

contestación. 

 

Mediante acuerdo de 02 dos de febrero de 2021 dos mil veintiuno, se tuvo        

a la autoridad demandada -Secretario Ejecutivo del Consejo de Honor             

y Justicia para los Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio de 

Irapuato, Guanajuato- por contestando la demanda en tiempo y forma,         

así como por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas en     

su ocurso de contestación. Finalmente, se señaló fecha y hora para la  

audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta     

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes,         

el 18 dieciocho de febrero de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo                

la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados por la parte       

actora y por el Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia                

para los Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio de Irapuato,    

Guanajuato.   
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer               

y resolver el presente juicio en línea, de conformidad con los artículos              

81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7,        

fracción I, inciso g) y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal                  

de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; así como por                    

lo previsto en los numerales 1, fracción II y 307 A, del Código de   

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado      

el 12 doce de noviembre de 2020 dos mil veinte, y de las constancias                   

del proceso de origen, se advierte que la demanda fue presentada                 

con oportunidad en el plazo establecido por el ordinal 263 del Código              

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios       

de Guanajuato, como proceso o juicio de nulidad en línea por la vía      

ordinaria.  

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad      

con lo previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia,        

previo al estudio de fondo, deben fijarse de manera precisa los actos 

impugnados por el actor.1 Así, del análisis integral al escrito de demanda,        

se advierte que en la presente causa el actor pretende controvertir la     

legalidad de: 

 

▪ La resolución dictada en el procedimiento administrativo disciplinario 

número *****, de fecha 22 veintidós de septiembre de 2020 dos mil veinte, 

suscrita por el Presidente del Consejo de Honor y Justicia para los 

Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio de Irapuato, Guanajuato.   

 

                                            
1
 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 

FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: 

Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; 

Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 



 

4 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en           

autos, mediante la reproducción del documento en original con firma   

autógrafa, exhibido por el actor a través del Sistema Informático                      

del Tribunal, el cual reviste pleno valor probatorio de conformidad                   

con lo dispuesto en los artículos 78, 121 y 307 K del Código de            

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios            

de Guanajuato; máxime si no fue controvertido ni objetado por las    

demandadas.  

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en  

íntima vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios            

de Guanajuato, por cuestiones de orden público y previo al estudio                  

de fondo del asunto, se procede al análisis de las causales                               

de improcedencia y sobreseimiento previstas en los preceptos antes      

citados.2  

 

En este tenor, la autoridad demandada3 hace valer como causal de 

improcedencia: 

 

▪ «La falta de afectación al interés jurídico del actor». Quien resuelve 

considera infundada la causal de improcedencia invocada, en virtud de lo 

siguiente: 

 

El artículo 251, fracción I, inciso a), del Código de Procedimiento y  

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

prevé: 

 

«Artículo 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las personas 

que tengan un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

                                            
2
 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal 

siguiente: «IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del 

juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 

3
 El Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia para los Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio de 

Irapuato, Guanajuato.  
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I. Tendrán el carácter de actor: 

 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o 

resolución administrativa  […] 

 

Subrayado añadido 

 

El artículo que precede, establece como presupuesto procesal                      

para demandar la nulidad de un acto administrativo, contar                             

con un interés jurídico, esto es, para ser parte en un                              

proceso contencioso administrativo, se requiere de la existencia                       

de un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica                                

que le haya sido violado por la autoridad administrativa al                      

momento de haberle dirigido el acto impugnado; esto es,                              

dicho numeral encierra los principios de agravio personal y                       

directo, ya que éstos constituyen un presupuesto subjetivo                            

para la legitimidad del proceso (acción) así como de interés                      

jurídico.4  

 

El interés jurídico deriva de un acto de autoridad dirigido a un        

particular y en virtud de lo cual este último, al sentirse afectado,         

acude a la instancia jurisdiccional. Sirve de sustento a lo anterior,             

el criterio emitido por la Segunda Sala de este Tribunal, que a la           

letra dice:  

 

«INTERES JURÍDICO. LO TIENEN QUIENES SON DESTINATARIOS DE UN 

ACTO ADMINISTRATIVO.- El interés jurídico que funda la pretensión del acto 

deriva, de manera evidente, del hecho de ser destinatario de un acto administrativo 

cuya existencia ha sido debidamente acreditada en autos del presente juicio y   

que, al ser dirigido a dicho gobernado, pudiera infringir en su perjuicio las 

disposiciones legales aplicables, por lo que no es atendible el razonamiento del 

sobreseimiento»
5
 

 

Subrayado añadido 

                                            
4
 Tal como se establece en el criterio sustentado por la Primera Sala de este Tribunal, de rubro: «INTERÉS JURÍDICO. 

AGRAVIO DIRECTO DE UN DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR», publicado en la compilación de Criterios 2000-

2007, visible en la Página 71. 

5
 Publicado en el boletín de Criterios y Tesis aprobados por el Pleno 1987-1996, que obra en la Página 46. 
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Una vez analizadas las constancias que obran en autos, se advierte con toda 

claridad que al momento en que la autoridad demandada suscribió la resolución 

impugnada, el actor resultó ser destinatario de un acto administrativo cuya 

existencia ha sido debidamente acreditada en la presente causa, por lo que 

cuenta con un derecho subjetivo amparado en una norma objetiva para 

impugnarlo al considerar que no fue emitido conforme al ordenamiento jurídico 

aplicable.   

 

Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse la causal invocada       

por la autoridad demandada, así como ninguna de las previstas                       

en los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia  

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, quien       

resuelve determina no decretar el sobreseimiento del presente proceso 

administrativo. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación o causa de pedir que establece el actor en su 

escrito demanda, considerando los argumentos que exterioriza el demandado 

en su contestación.  

 

A). Metodología. El estudio del concepto de impugnación «primero» esgrimido 

por el actor en su escrito inicial de demanda, se realizará conforme a los 

argumentos referidos en el mismo. 

 

B). Planteamiento del Problema. 

 

(i) Postura del Actor. En su escrito de demanda, la parte actora realiza 

una serie de argumentos tendientes a evidenciar la ilegalidad de la 

resolución impugnada, al existir de manera clara y manifiesta una violación 

a su garantía de audiencia, defensa y debido proceso, consagradas en  

los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.6 

                                            
6
 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 

PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN». Novena Época; Registro: 164618; Instancia: Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 2a./J. 58/2010; Página: 830. 
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Además, la parte actora niega lisa y llanamente haber cometido                

la conducta que le fue atribuida como «grave»7 en la resolución 

controvertida. 

 

(ii) Postura del demandado. Al respecto, la autoridad refiere que ningún 

agravio le irroga al actor la imposición de la sanción, dado que la misma 

se encuentra debidamente fundada y motivada, existiendo congruencia 

entre los motivos de la suspensión con los fundamentos señalados, los 

que se adecuan a la conducta desplegada por el actor, cumpliéndose    

con lo dispuesto por la fracción VI, del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 

299, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa   

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el «problema jurídico a 

dilucidar» consiste en determinar si los motivos señalados en el acto 

impugnado, son suficientes y determinantes para tenerlo por legalmente 

valido. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Luego, una vez realizado el análisis al 

contenido de la actuación controvertida, así como a la totalidad de las 

constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

«fundado y suficiente» el concepto de impugnación en estudio para 

decretar la nulidad de la resolución impugnada, con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

Le asiste la razón al actor, toda vez que los testimonios de *****, *****, *****, 

*****, *****, ***** y *****, fueron indebidamente valoradas por las autoridades 

demandadas, en virtud de haberse desahogado sin observarse las formalidades 

esenciales del procedimiento, razón por la cual carecen de valor probatorio 

alguno. 

 

                                            
7
 Artículo 28.- Para los efectos del presente reglamento, se consideran como faltas graves las siguientes: […] B) Son 

faltas o infracciones en contra de la sociedad: […] IV. Apoderarse de cualquier objeto ajeno sin el consentimiento de 

quien legítimamente pueda disponer de él; […] 
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Para evidenciar lo anterior, es necesario transcribir las siguientes disposiciones 

normativas: 

 

1) Reglamento del Consejo de Honor y Justicia para los Cuerpos de Seguridad Pública 

del Municipio de Irapuato, Guanajuato. 

 

[…] 

 

«Artículo 5.- […] 

 

El procedimiento administrativo disciplinario se instaurará, substanciará y 

resolverá con arreglo a las disposiciones de este ordenamiento, aplicándose 

supletoriamente el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato en cuanto no se oponga a lo dispuesto en 

el presente reglamento.» 

 

[…] 

 

«Artículo 39.- Solo se admitirán las pruebas previstas en el Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, siempre y cuando se ofrezcan cubriendo los requisitos que para cada 

una de ellas se prevén en ese ordenamiento; en caso contrario se procederá a 

su desechamiento.» 

 

«Artículo 40.- Las pruebas anunciadas, ofrecidas y admitidas deberán ser 

presentadas y desahogadas en la audiencia. Tratándose de la prueba testimonial, 

pericial y de inspección ocular, éstas podrán desahogarse con posterioridad a la 

audiencia. No se admitirán más de tres testigos por cada hecho. El Secretario 

Técnico podrá formular a los testigos todas aquellas preguntas tendientes a 

esclarecer los hechos o a aclarar cualquier respuesta.» 

 

[…] 

 

«Artículo 42.- Celebrada la audiencia, y desahogadas las pruebas aportadas se 

concederá a la defensa un término de tres días posteriores a la misma para que 

presente por escrito sus alegatos dentro del horario laboral de las oficinas de la 

secretaría técnica.  Transcurrido el plazo señalado, el secretario técnico emitirá un 

dictamen que deberá contener una narración sucinta de los hechos, el análisis y 

valoración de las pruebas que obren en el sumario, y la sanción que proponga.»  
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2) Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

[…] 

 

«Artículo 96. Los interesados que ofrezcan la prueba testimonial indicarán el 

nombre de los testigos. Podrán presentarse hasta tres testigos sobre cada hecho. […] 

 

[…] 

 

«ARTÍCULO 98. La autoridad señalará día y hora para la recepción de la prueba 

testimonial. Las preguntas serán formuladas verbalmente, previa calificación de la 

autoridad. 

 

Al final del examen de cada testigo, los interesados podrán, por una sola vez y en 

forma oral, formularle repreguntas, previa autorización solicitada a la autoridad.»  

 

[…] 

 

«ARTÍCULO 106. En el acto del examen de un testigo, pueden los interesados 

atacar el dicho de aquél por cualquier circunstancia que, en su concepto, afecte   

su credibilidad. Al valorar la prueba testimonial, la autoridad apreciará las 

impugnaciones y justificaciones que se hubieren planteado y obren en el 

expediente.»  

 

Énfasis añadido 

 

De conformidad con el artículo 39 del Reglamento del Consejo de Honor y 

Justicia para los Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio de Irapuato, 

Guanajuato, en el procedimiento administrativo disciplinario, sólo se admitirán 

las pruebas previstas en el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, siempre y cuando se ofrezcan 

cubriendo los requisitos que se prevén en ese ordenamiento; caso contrario 

serán desechadas. 

 

Por su parte, el artículo 40 del mismo reglamento prevé que las pruebas 

anunciadas, ofrecidas y admitidas deberán presentarse y desahogarse en la 

audiencia, sin distinguir entre las que aporte la autoridad substanciadora para 

evidenciar la conducta reprochada al elemento policiaco y las que éste ofrezca 

para desvirtuar las imputaciones en su contra.  
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Asimismo, el artículo 98, párrafo segundo, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato -de 

aplicación supletoria al procedimiento administrativo disciplinario conforme al 

artículo 5, segundo párrafo, del Reglamento del Consejo de Honor y Justicia 

para los Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio de Irapuato, Guanajuato- 

establece que al final del examen de cada testigo, los interesados podrán,     

por una sola vez y en forma oral, formularle repreguntas, previa autorización 

solicitada a la autoridad.  

 

De igual manera, el numeral 106 del mismo ordenamiento legal, establece    

que en el acto del examen de un testigo, los interesados pueden atacar el  

dicho de aquél por cualquier circunstancia que, en su concepto, afecte su 

credibilidad. 

 

En torno a las formalidades esenciales del procedimiento señaladas con 

anterioridad, cuando una prueba testimonial es desahogada fuera de la 

audiencia del procedimiento administrativo disciplinario, deja al elemento 

policiaco en un completo estado de indefensión, pues se encuentra impedido 

para formularle al testigo las repreguntas que considere necesarias o        

atacar su dicho por cualquier circunstancia que en su concepto afecte su 

credibilidad.  

 

Al efecto es ilustrativa la siguiente tesis8, la cual, aun siendo en materia penal, 

aborda lo relativo a las testimoniales recabadas en contra de los principios de 

equidad procesal y contradicción, entre otros:  

 

«PRUEBA TESTIMONIAL. UNA VEZ EJERCIDA LA ACCIÓN PENAL, EL MINISTERIO 

PÚBLICO NO PUEDE RECABAR DECLARACIONES DE LOS HECHOS 

CONSIGNADOS CON EL CARÁCTER DE AUTORIDAD INVESTIGADORA, SINO QUE 

DEBE TRAMITARLAS BAJO SU CONDICIÓN DE PARTE. Resulta ocioso pretender 

ocuparse de la valoración de pruebas testimoniales respecto de las cuales se advierte 

que fueron recabadas en contra de los principios básicos de equidad procesal, plenitud 

de defensa, contradicción de prueba y, en general, de debido proceso, lo que ocurre 

tratándose de aquellas declaraciones que son recabadas por la autoridad ministerial 

                                            
8
 Novena Época; Registro: 174197; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIV, Septiembre de 2006; Materia(s): Penal; Tesis: 

II.2o.P.207 P; Página: 1522. 
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cuando la acción penal ha sido ejercida contra el activo y, por ende, sin la asistencia de 

éste y su defensa, puesto que a partir de esa consignación, el Ministerio Público pierde el 

carácter de autoridad indagadora y pasa a ser parte en un proceso judicial, en el que 

cualquier prueba referente a los mismos hechos que pretenda usarse dentro de ese 

particular proceso y en contra del propio inculpado, tiene que ofrecerse y desahogarse, 

en su caso, mediante y ante la autoridad judicial, toda vez que es la única facultada 

constitucional y legalmente para regir el proceso previamente iniciado, esto es, como 

única autoridad legitimada en la relación jurídico-procesal. Por otro lado, 

independientemente de que el inculpado se encuentre procesado y a disposición de un 

Juez, el órgano ministerial válidamente puede y debe, en su carácter de titular de la 

investigación y persecución de los delitos, recabar las declaraciones del presunto testigo 

o denunciante como aporte de la llamada notitia criminis, es decir, de la noticia sobre la 

posible comisión de un delito diverso o la responsabilidad de personas no consignadas, 

sin embargo, una vez que la fiscalía considera integrada una averiguación y ejercita la 

acción penal en contra de alguien, no puede seguir tomando declaraciones con el 

carácter de autoridad investigadora de los hechos consignados y, particularmente, en 

contra de aquel a quien ya consignó como inculpado, esto es, todas las pruebas que 

pretenda allegar a ese proceso previamente instaurado ante la autoridad judicial deberá 

tramitarlas, en cuanto a su legal desahogo, bajo su condición de parte, con la 

intervención judicial (única facultada para admitir o no su recepción o desahogo) y de la 

contraria, pues sólo así se respetan los principios elementales del debido proceso penal, 

el cual se divide en periodos o fases de procedimiento (entendido éste en sentido 

amplio), de modo que concluida la fase de averiguación previa, se inicia una diversa de 

preinstrucción y seguidamente de instrucción, según el caso, empero, todo ello ante la 

única autoridad con potestad dentro del proceso propiamente dicho, es decir, ante la 

autoridad jurisdiccional, según se advierte de la interpretación sistemática del artículo 14 

constitucional, en relación con los artículos 1o., 2o., 4o., 16, 39, 41, 86, 87, 113, 123, 134, 

136 y 142 del Código Federal de Procedimientos Penales». 

 

En ese contexto, cuando una prueba no fue ofrecida, admitida y desahogada 

oportunamente, tal circunstancia deja al imputado en estado de indefensión, 

pues no tendrá la posibilidad jurídica de desvirtuarla, por ello, ante la magnitud 

de la afectación no podrá otorgársele valor probatorio alguno en la resolución 

que ponga fin al procedimiento, pues al otorgar valor a pruebas que no fueron 

ofrecidas de acuerdo a las formalidades del procedimiento, se contraviene el 

derecho humano al debido proceso y a la defensa adecuada, consagrados en 

nuestra Carta Magna y en diversos tratados internacionales signados por el 

Estado Mexicano.  

 

No se soslaya, que la autoridad demandada en el proceso de origen les otorga 

valor probatorio indiciario a tales comparecencias. Sin embargo, de conformidad 
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con los artículos 48, fracción II, 79, 117 y 121 del Código de Procedimiento       

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,          

se acredita únicamente que los ciudadanos -referidos en esta sentencia-, 

realizaron determinadas manifestaciones ante una autoridad, pero éstas         

no crean ninguna convicción sobre los hechos ahí asentados por quienes 

declararon, pues se trata de manifestaciones aisladas no confirmadas por otras 

probanzas.  

 

Conforme a lo anterior, del contenido de las declaraciones asentadas en         

las actas de comparecencia, se determina que constituyen una prueba 

testimonial rendida sin las formalidades legales que exigen los artículos     

5, 39, 40 y 42 del Reglamento del Consejo de Honor y Justicia para los  

Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio de Irapuato, Guanajuato; así   

como los ordinales 48, fracción V, 96, 98, 99, 100, 101, 103, 104 y 106           

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y            

los Municipios de Guanajuato, por tanto, dichas manifestaciones carecen        

de valor probatorio alguno, al haberse desahogado de forma contraria a la 

normativa aplicable. 

 

Es así, que dichas declaraciones como probanzas no pueden considerarse 

como indiciarias, por lo tanto, no debieron ser valoradas, dejando con ello al 

procedimiento instaurado sin pruebas suficientes para acreditar los hechos 

imputados al actor, considerando incluso que tales pruebas desahogadas 

indebidamente, fueron elementos medulares de la determinación conclusiva en 

el procedimiento que nos ocupa. Al efecto es aplicable por analogía al caso que 

nos concierne, la tesis9 siguiente:  

 

«PRUEBA INSUFICIENTE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. En observancia a los principios de legalidad y 

seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 constitucionales, para que pueda 

tenerse por acreditada alguna causa de responsabilidad administrativa de un servidor 

público es requisito indispensable que las pruebas demuestren plenamente que su 

actuación se adecua a la conducta o causa de responsabilidad expresamente sancionada 

                                            
9
 Novena Época; Registro: 179803; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XX, Diciembre de 2004; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

IV.2o.A.126 A; Página: 1416. 
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en la ley. Por tanto, si no existen elementos de prueba aptos, idóneos, bastantes ni 

concluyentes para tener por demostrados todos los elementos que configuran la causa 

legal de responsabilidad, debe estimarse que existe prueba insuficiente, porque del 

conjunto de probanzas valoradas no se llega a la certeza plena de las imputaciones de 

responsabilidad.»  

 

Ello, atendiendo incluso a que en todo procedimiento disciplinario es aplicable la 

presunción de inocencia que atribuye la carga de la prueba a la autoridad 

sancionadora. Resultado igualmente aplicable por analogía, el criterio de la 

Tercera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa10 que a continuación se 

transcribe:  

 

«RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. LAS PRUEBAS ADMITIDAS EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, CON INFRACCIÓN A LA 

REGLAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 47 Y 54 DE LA LEY DE LA MATERIA, 

CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCEDIMENTAL QUE ACARREA LA NULIDAD DE 

LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. De la interpretación armónica de los artículos 47 y 54 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, se obtiene que en un procedimiento disciplinario seguido 

contra un servidor público, la autoridad administrativa puede aportar pruebas en dos 

momentos diferentes plenamente identificados (salvo que se trate de supervinientes): el 

primero, cuando existan medios de prueba aportados por el quejoso o denunciante, los 

cuales se agregarán al expediente del disciplinario, y el segundo, en la audiencia de 

ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas y de alegatos, después de concluida la 

declaración del servidor público, etapa en la que la sustanciadora podrá aportar 

probanzas diversas a las presentadas con la queja o denuncia. En ese segundo 

momento, por disposición expresa de la ley, debe darse vista al sujeto a procedimiento 

con esos elementos de prueba, quien tendrá derecho a solicitar que se continúe con el 

desahogo de la audiencia en fecha posterior, lo que deberá ser en un término no menor a 

cinco días, a fin de posibilitar la preparación de su defensa. Así, tratándose de probanzas 

diversas a las aportadas con una queja o denuncia o de aquéllas que tenga el carácter de 

supervenientes, su presentación debe hacerse dentro de la audiencia de ofrecimiento, 

admisión y desahogo de pruebas y de alegatos, luego de que el incoado ha formulado su 

declaración, dándosele vista con el material probatorio ofrecido, habida cuenta de que 

ésta será la única etapa del procedimiento en la que podrá controvertir los elementos de 

prueba allegados por la sustanciadora. En este contexto el ofrecimiento de una prueba 

por la autoridad administrativa, distinta a las presentadas con la queja o denuncia, y que 

no tenga el carácter de superveniente, necesariamente debe sujetarse a la segunda de 

                                            
10

 Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, sentencia de fecha 1 uno de agosto de 2012 dos mil 

doce, dictada en el proceso administrativo 932/3ª Sala/12. 
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las reglas mencionadas, es decir, a lo dispuesto en el artículo 54, párrafo primero, de la 

referida Ley de Responsabilidades Administrativas, ya que la violación a ese precepto 

limitará la capacidad de defensa del particular, pues no podrá cuestionar o controvertir 

esos elementos probatorios de manera previa al dictado de la resolución definitiva, amén 

de que perderá su derecho a solicitar que se continúe con el desahogo de la audiencia en 

fecha posterior, ante la exhibición de nuevas pruebas; hecho que desde luego 

transciende al resultado de la resolución controvertida e incide negativamente en su 

legalidad, ameritando su anulación por parte del órgano jurisdiccional.» 

 

Así pues, ante la magnitud de afectación que origino el desahogo de               

las testimoniales fuera de la audiencia del procedimiento administrativo 

disciplinario, evidentemente no podrá otorgárseles valor probatorio alguno;       

al respecto, resulta aplicable por analogía o similitud, el siguiente criterio 

jurisprudencial: 

 

«PRUEBAS, CARECEN DE VALOR SI SE RECIBEN CONTRA EL TENOR DE LA LEY. 

Una prueba desahogada en contra de lo que manda la ley, no reporta beneficio a su 

oferente y así, su resultado no puede ser tomado en cuenta en apoyo de sus 

pretensiones.»
11 

 

Por su parte, las autoridades demandadas para determinar la existencia          

de la conducta imputada al hoy actor, la cual consistió en «Apoderarse               

de cualquier objeto ajeno sin el consentimiento de quien legítimamente 

pueda disponer de él.», se basaron primordialmente en los siguientes medios 

de prueba: 

 

1) Testimonial a cargo de ***** -elemento de policía municipal-, desahogada 

ante la Secretaría Técnica el 07 siete de julio de 2020 dos mil veinte.  

 

2) Testimonial a cargo de ***** -elemento de policía municipal-, desahogada 

ante la Secretaría Técnica el 07 siete de julio de 2020 dos mil veinte.  

 

3) Testimonial a cargo de ***** -elemento de policía municipal-, desahogada 

ante la Secretaría Técnica el 08 ocho de julio de 2020 dos mil veinte.  

 

                                            
11

 Octava Época; Registro: 221878; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación; Tomo VIII, Septiembre de 1991; Materia(s): Laboral; Tesis: III.T. J/22; Página: 82. 
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4) Testimonial a cargo de ***** -elemento de policía municipal-, desahogada 

ante la Secretaría Técnica el 08 ocho de julio de 2020 dos mil veinte.  

 

5) Testimonial a cargo de ***** -elemento de policía municipal-, desahogada 

ante la Secretaría Técnica el 08 ocho de julio de 2020 dos mil veinte.  

 

6) Testimonial a cargo de ***** -elemento de policía municipal-, desahogada 

ante la Secretaría Técnica el 09 nueve de julio de 2020 dos mil veinte.  

 

7) Testimonial a cargo de ***** -elemento de policía municipal-, desahogada 

ante la Secretaría Técnica el 15 quince de julio de 2020 dos mil veinte.  

 

Ahora bien, de las constancias que obran en autos se advierte que los 

testimonios anteriores, cuyo valor probatorio controvierte la parte actora en     

su primer concepto de impugnación, no se desahogaron en la audiencia    

del procedimiento administrativo disciplinario número *****, la cual tuvo 

verificativo en fecha 26 veintiséis de agosto de 2020 dos mil veinte, sino con 

anterioridad a ésta, contraviniéndose así sus garantías de legalidad y seguridad 

jurídica consagradas en la Constitución Política Federal.  

 

Lo anterior, se desprende expresamente de la propia resolución impugnada     

al advertirse que los testigos precisados con antelación, vertieron sus 

testimonios en fechas 07 siete, 08 ocho, 09 nueve y 15 quince de julio     

de 2020 dos mil veinte, por lo que este resolutor previene que el desahogo   

de las testimoniales en comento, se realizó antes de que se ordenara sujetar   

al hoy actor al procedimiento administrativo disciplinario, pues el acuerdo 

respectivo le fue notificado el día 17 diecisiete de agosto de 2020 dos mil 

veinte. 

 

Por tanto, se concluye que los testimonios desahogados por las autoridades 

demandadas fuera de la audiencia del procedimiento disciplinario, dejaron      

en completo estado de indefensión al actor, ya que no se le permitió    

formularle a los testigos las repreguntas que considerara necesarias, o en       

su caso, atacar sus dichos por cualquier circunstancia que en su concepto 

afectara su credibilidad, máxime si el Consejo de Honor y Justicia para       

los Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio de Irapuato, Guanajuato, 
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determinó acreditada la conducta reprochada tomando en consideración dichas 

probanzas. 

 

D). Conclusión. En consecuencia, le asiste la razón al actor en relación con    

la indebida valoración de las pruebas testimoniales, en virtud de haberse 

desahogado sin observarse las formalidades esenciales del procedimiento, 

razón por la cual carecen de valor probatorio alguno. 

 

En ese tenor, la resolución impugnada resulta indebidamente motivada, toda 

vez que la acreditación de la conducta reprochada al actor en el procedimiento 

administrativo disciplinario número *****, se determinó con base en unas 

pruebas testimoniales carentes de valor probatorio alguno; situación que se 

traduce en un vicio de fondo, al no cumplirse cabalmente con el elemento de 

validez contenido en la fracción VI, del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

Clarifica lo anterior, el criterio jurisprudencial: «FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS 

REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN 

ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO 

PROTECTOR.».
12 

 

En tal sentido, queda demostrada la causal de nulidad prevista por                    

el artículo 302, fracción IV, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, toda vez         

que la resolución impugnada fue emitida en contravención de las    

disposiciones jurídicas aplicables, dejando de aplicar las debidas; situación   

que incumple con lo dispuesto en los artículos 16 de la Constitución         

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 137, fracción VI, del Código 

aludido. 

 

SEXTO. Decisión o Fallo. Sobre esa base, con fundamento en lo dispuesto  

por el artículo 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia 

                                            
12

 Novena Época; Registro: 170307; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Febrero de 2008; Materia(s): Común; Tesis: I.3o. C. 

J/47; Página: 1964. 
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Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta        

la nulidad total de la resolución impugnada.13 Se puntualiza que la      

nulidad deberá ser lisa y llana, ya que al estar en presencia de                        

un vicio material, su ineficacia es total y al existir cosa juzgada la               

autoridad demandada se encuentra impedida para dictar una nueva 

resolución.14 

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora, consistentes en: 

 

A). No ser suspendido temporalmente por 90 noventa días. Respecto a la 

pretensión en estudio, resulta improcedente su reconocimiento y condena, 

debido a que las demandadas llevaron a cabo la «ejecución de la sanción 

impugnada».    

 

B). El pago de los días de salario diario dejados de percibir. Con base en la 

declaratoria de anulación de la resolución impugnada, de fecha 22 veintidós de 

septiembre de 2020 dos mil veinte, es evidente que la determinación de 

notificación y ejecución de la sanción administrativa de suspensión temporal 

de funciones por 90 noventa días sin goce de sueldo impuesta al actor, 

contenida en el oficio número *****, de fecha 02 dos de octubre del 2020 dos mil 

veinte, carece de sustento jurídico, razón por la cual es procedente el 

reconocimiento a su derecho y condena al pago de los días de salario diario 

que dejó de percibir por la sanción impuesta ilegalmente; esto es, relativo al 

periodo comprendido del 03 tres de octubre al 31 treinta y uno de diciembre 

de 2020 dos mil veinte, en el que fue privado de sus emolumentos.  

                                            
13 

Dado el sentido del fallo, resulta innecesario el análisis de los demás conceptos de impugnación que se hicieron valer, 

pues ello a nada práctico conduciría si la resolución impugnada ha quedado insubsistente. Sirve de apoyo a la 

afirmación que antecede, la jurisprudencia intitulada: «CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO SU ESTUDIO ES 

INNECESARIO». Octava Época; Registro: 223103; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo VII, Abril de 1991; Materia(s): Común; Tesis: V. 2o. 

J/7; Página: 86. 

14
 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL». Décima Época; Registro: 2020803; Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 71, Octubre 

de 2019, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.); Página 3350.  
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Por tanto, las autoridades demandadas deberán acreditar ante este 

Tribunal la realización del o los pagos que haya dejado de percibir la  

parte actora durante el periodo en que se ejecutó la suspensión decretada 

como ilegal; efectuándose los mismos conforme a las prestaciones que se le 

hubiesen realizado al actor de no habérsele privado de ellos durante dicho 

lapso.  

 

Se clarifica a las autoridades demandadas que al momento de realizarse        

los cálculos de los pagos que tenga derecho el actor con motivo de su    

encargo derivados de las diversas prestaciones que le sean otorgadas               

-seguridad social, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, entre otras-, no 

deberá tomarse en cuenta la sanción de suspensión impuesta -tiempo y   

monto-, ya que al encontrarse soportada en una resolución administrativa de la 

cual se declaró su ilegalidad, se determina que la misma se encuentra viciada 

de origen15; aplicándose al efecto lo previsto por el ordinal 143 del Código      

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

En caso de que para el cálculo de tales prestaciones si se haya a la fecha 

considerado ese periodo de suspensión, la autoridad demandada deberá 

realizar los ajustes correspondientes, y en su caso, los reembolsos respectivos 

de haber resultar saldo a favor del actor; acreditándose todo ello con los 

cálculos pertinentes.  

 

C). Registro en el Sistema Nacional y Estatal de Seguridad Pública. Al 

respecto, resulta procedente reconocer el derecho de la parte actora                 

a que, con motivo de la declaratoria de nulidad del acto impugnado,                

las autoridades demandadas se abstengan de inscribir la sanción de 

suspensión impuesta, o en su caso, acreditar -mediante la constancia 

correspondiente- la cancelación de cualquier anotación, tanto en el 

expediente personal como en el Registro Estatal o Nacional de Seguridad 

Pública, a fin de tenerles por cumpliendo cabalmente con la presente 

sentencia. 

                                            
15

 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito, que es del tenor    

literal siguiente: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE.». Séptima Época; Registro: 252103; Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen 121-126, 

Sexta Parte; Materia(s): Común; Página 280. 
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OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, las demandadas deberán 

cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en un término 

de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquél en que cause ejecutoria     

la sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 del Código     

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y         

III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento                 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,         

se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente proceso contencioso administrativo. 

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en el presente 

proceso, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de esta   

sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total del acto impugnado, en          

términos de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la          

misma. 

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por el actor y se condena a las autoridades demandadas; 

atentas a lo determinado en el Considerando Séptimo de esta resolución 

jurisdiccional. 

 

Notifíquese a las partes.  

 

En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como         

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta Primera      

Sala. 
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Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da          

fe.- 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 

2052/1ªSala/2020.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


